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Resumen
En este artículo se lleva a cabo un análisis de las entrevistas realizadas durante el trabajo de campo de una investigación más amplia sobre los discursos relacionados con la seguridad entre hombres y mujeres. La investigación empírica sobre el miedo al delito no ha tenido un gran desarrollo en el contexto español en comparación con países anglosajones. El desarrollo de trabajos cualitativos en ese contexto supuso un gran avance en la comprensión y explicación de un objeto de estudio no carente de inconsistencias teóricas y metodológicas. Los resultados del análisis sociológico de los discursos desarrollado en este artículo respaldan las perspectivas basadas en la socialización y las relaciones de poder desiguales entre mujeres y hombres, a partir de la intersección de contextos y posiciones sociales diferenciados. Factores situacionales y posiciones sociales afectan a la forma en que se construyen y proyectan esos miedos.
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Abstract
This paper analyses the interviews conducted during a fieldwork for a broader investigation about discourses related to security between men and women. Empirical research on fear of crime is underdeveloped in the Spanish context, compared to Anglo-Saxon countries. The development of qualitative work in this context represented a great advance in the understanding and explanation of an object of study not free of theoretical and methodological inconsistencies. The results of the sociological analysis of the discourses developed in this article support perspectives based on socialisation and unequal power relations between women and men, based on the intersection of different contexts and social positions. Situational factors and social positions affect the way in which those fears are constructed and projected.
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1. Introducción

El miedo al delito (fear of crime) emerge como nuevo objeto de estudio en Estados Unidos y otros países anglosajones en la década de los setenta (Lee, 2011). La mayoría de estas investigaciones han sido llevadas a cabo a través de técnicas de producción y análisis de datos cuantitativos, siendo las encuestas de victimización una de sus principales herramientas. Buena parte de esta literatura sugiere que las mujeres son más temerosas frente al crimen que los hombres, a pesar de tener un menor riesgo de victimización. Una de las principales motivaciones de estos estudios ha sido tratar de explicar esa brecha entre el miedo y el riesgo a la victimización, convirtiéndose ese temor en un objeto de estudio relativamente independiente al propio delito (Hale, 1996). A pesar de la creciente sensibilización pública sobre la violencia hacia las mujeres, los estudios empíricos en el contexto español no son numerosos. Los últimos trabajos realizados resaltan la importancia de señalar la producción social de un espacio público hostil para muchas mujeres (Patiño, 2013), especialmente las más jóvenes (Rodó-de-Zárate, Estivil i Castany y Eizagirre, 2019).

El género se ha ido convirtiendo en el principal eje de explicación de las desigualdades en el espacio urbano en cuanto a miedo al delito se refiere. El objetivo de este trabajo es conocer cómo la intersección entre posiciones y contextos sociales diferenciados y desiguales provocan una serie de prácticas y discursos que tienen consecuencias en cómo hombres y mujeres experimentan cotidianamente los espacios de sus ciudades. Para ello, se realizó un trabajo de campo cualitativo en diferentes ciudades españolas a diferentes perfiles sociales definidos por el género, la edad o la clase social. Nuestro interés estriba en identificar cómo las percepciones de (in)seguridad están estrechamente vinculadas a sus condiciones sociales de producción. El análisis identifica las diferentes formas de percibir y practicar el espacio público en función de un miedo al delito en el que diferentes ejes de desigualdad actúan de forma interdependiente.

Desde su emergencia como problema social, el miedo al delito se vinculó con comportamientos preventivos o reactivos (cambio de hábitos, de residencia, consumo de seguridad privada, etc.) (Lee, 2011). A pesar de haber constituido una de las áreas de investigación criminológica más productiva del último medio siglo, no se ha desarrollado todavía una definición mayoritariamente aceptada sobre el concepto. Lo que se denomina miedo al delito suele hacer referencia a diversas reacciones psicológicas y sociales relacionadas con algunos delitos que se producen en el espacio público. En contextos hispanohablantes suele utilizarse el concepto más ambiguo de “inseguridad ciudadana” (Medina, 2003; Zuloaga, 2014; Ruiz, 2020). Tanto la literatura académica como el propio objeto de estudio no están exentos de ambivalencias y carencias tanto teóricas como metodológicas (Narváez, 2009).

Como explica una de las primeras revisiones de la literatura, no se trata ni sólo de miedo, ni tampoco sólo al delito (Hale, 1996). En la mayoría de estudios no suele diferenciarse la dimensión emocional de la cognitiva, el miedo en situaciones específicas de la preocupación más general sobre el delito (Farrall, Jakson y Gray, 2009). El concepto tiende a canalizar otro tipo de hechos más allá de las infracciones penales (Medina, 2003). Algunos trabajos que han usado diferentes aproximaciones metodológicas señalan cómo no se puede comprender sin relacionarlo con aspectos más generales del orden social, como la desigualdad o el cambio social (Farrall, Jackson y Gray, 2009; Garofalo y Laub, 1978). La idea acerca de que el miedo al delito tiende a expresar otras ansiedades sociales se ha ido trabajando desde los primeros estudios. Este ha sido el punto de partida de estudios cualitativos desarrollados en la criminología, sociología y geografía feminista anglosajona (Gardner, 1989; Stanko, 1985; 1993).

Desde las primeras encuestas de victimización en los Estados Unidos se usan preguntas del estilo “¿Cómo de seguro te sientes caminando solo por tu vecindario después del anochecer?” (Ennis, 1967), usando la mayor parte de éstas unas categorías de respuesta cerrada. Esta sigue siendo el principal método de operacionalizar el miedo al delito, a pesar de las críticas recibidas (Lagrange y Ferraro, 1989; Sacco, 1990; Collins, 2016). No incluir el delito en las preguntas, la variabilidad del concepto de barrio a nivel social o de la frecuencia con la que determinados grupos caminan “a solas” por las calles durante la noche, son algunos elementos problemáticos de esta forma de “medir el miedo”. Igualmente, los diferentes significados y sentidos que atribuyen los grupos sociales al delito quedan en suspenso. La mayoría de estudios realizados en base a estas encuestas coincide en señalar al género como mejor predictor del miedo al delito (Hale, 1996; Collins, 2016).

En relación con estos resultados se empezaría a escribir a partir de los setenta acerca de la denominada “paradoja del miedo al delito”, basada en cómo los grupos con menos probabilidades de ser victimizados (según las estadísticas policiales) eran los grupos más temerosos (según las encuestas), destacando las personas mayores y las mujeres (Skogan, 1978; Skogan y Maxfield, 1981). Una de las primeras aproximaciones teóricas para explicar la “paradoja” en el caso de las mujeres es la que señala cómo el miedo a una posible agresión sexual incrementa el miedo al resto de delitos (Warr y Stafford, 1983; Warr, 1984; Ferraro, 1996). Otra hipótesis de investigación centra la atención en la “vulnerabilidad” (Killias, 1990): percibirse más vulnerable hacia futuras (o pasadas) victimizaciones explicaría esa brecha en las encuestas sobre miedo al delito entre hombres y mujeres (Smith y Torstensson, 1997). Ambas aproximaciones parten de una aceptación tácita de la objetividad de las cifras de criminalidad, así como de la homogeneidad de condicionantes sociales a la hora de responder a las encuestas.

Frente a las supuestas “paradojas” o “irracionalidades” de los discursos de las mujeres, una criminología con perspectiva de género fue desarrollándose a partir de la crítica a las cifras oficiales de delitos y las propias encuestas de victimización por no recoger muchas de las violencias que sufren las mujeres cotidianamente, y por reproducir ciertos sesgos teóricos y metodológicos (Kelly, 1988; Stanko, 1990). En relación con el sesgo de deseabilidad social, consistente en la adecuación de las respuestas a ciertas imágenes sociales, se han ido desarrollando otras hipótesis en relación al miedo al delito y el género. Focalizar la atención en los procesos diferenciados de socialización ha sido una de las vertientes de investigación más productivas. Hombres y mujeres responden de forma diferente a las mismas preguntas sobre el miedo al delito porque han aprendido a construir una imagen de sí mismos en relación a ciertas expectativas de masculinidad y feminidad durante la socialización (Sutton y Farrall, 2005; González, Fernández y Cuenca-Piqueras, 2022).

Sería este proceso de aprendizaje social desigual el que explicaría que las mujeres sean más proclives a indicar más miedo del que “realmente” tienen, y los hombres a señalar menos miedo del que “realmente” sienten como respuesta a determinadas expectativas sociales (Goddey, 1998; Hollander, 2001). Algunos autores han actualizado esta hipótesis, indicando que la socialización de género ha ido transformándose en contextos de mayor igualdad provocando resistencias discursivas en las mujeres más jóvenes hacia esas expectativas (Van Eijk, 2017). El avance e institucionalización de ideas y políticas feministas está relacionado con este cambio. Aunque menos numerosos, algunos trabajos han analizado la forma en que se construyen esas masculinidades y su relación con la dificultad para expresar ciertas inseguridades (Trickett, 2009). El desarrollo de esta perspectiva está íntimamente relacionado con el impulso de las investigaciones cualitativas (Madriz, 1997; Snedcker, 2012).

Con la emergencia de estos trabajos basados en la socialización y la aplicación de la doing gender perspective a este ámbito de investigación se ha ido desarrollando una aproximación al miedo al delito diferente al “miedo personal” basado en el “miedo por los demás”. Un miedo denominado “altruista” o “vicario”, en función de sobre quién se proyecta, e interdependiente a nivel social, condicionado en gran medida por los roles de género aprendidos (Snedcker, 2006). Este es un tipo de miedo con más probabilidades de emerger en grupos sociales basados en relaciones afectivas, especialmente las familias con hijos/as y/o las parejas. Los roles y expectativas de género tienden a reproducirse y manifestarse de forma clara en ese tipo de grupos, con una mayor probabilidad por parte de los hombres a reconocer este tipo de temor al delito por los demás, en comparación con el miedo personal (Rader, 2008). Las hijas y mujeres son las más proclives a ser objetos de ese miedo vinculado a un rol masculino protector que se desarrolla a partir de estructuras familiares. Mientras que las mujeres casadas expresan un mayor temor por sus hijos/as, sus esposos tienden a desarrollar un temor por ellas (Haynes y Rader, 2015; Vozmediano et al., 2017). Un temor que evoluciona a través de las trayectorias vitales, trazando una “carrera moral” del miedo que señala la importancia de la socialización secundaria en la producción de prácticas y discursos (Heber, 2009; Trickett, 2009). Son los padres y madres en edad adulta con hijos/as jóvenes los más proclives a desarrollar este tipo de miedo al delito.

El miedo al delito diferencial (personal o por los demás) se reenvía a procesos de socialización en función del género que estructuran formas de percibir y narrar vivencias y experiencias de manera muy distinta entre hombres y mujeres. Otra característica que señalan los estudios es que se trata de discursos que tienden a situarse (y proyectarse) en lugares y espacios específicos. El miedo al delito es una clase de temor territorializado (Ruiz, 2021). Ha sido relevante el desarrollo de una geografía feminista que ha señalado la importancia del espacio físico y social en la configuración del miedo al delito de las mujeres (Cobbina y Brunson, 2008; Doran y Burgess, 2012). Especialmente en las grandes ciudades segregadas socialmente, estudios han dado cuenta de cómo las mujeres más jóvenes se enfrentan a amenazas diferenciadas en función de su clase social y barrio de residencia (Popkin, Leventhal y Weismann, 2010). Conceptos como “espacio público” no están exentos de representaciones, discursos y prácticas marcados por la edad, el género, la clase o la pertenencia étnica (Gardnder, 1989; Pain, 1995, 2001). Diferentes estudios han explorado las dimensiones y categorías a través de las que las mujeres construyen sus experiencias en estos espacios cruzados por relaciones de poder y formas de control social, destacando las limitaciones de ciertos enfoques preventivos centrados en el diseño urbano o el desarrollo de aplicaciones móviles para reducir el miedo (Koskella y Pain, 2000; Koskella, 2002; Sainz de Baranda, De-Lamo y Nieto, 2021). En definitiva, diferentes frentes e hipótesis abiertos desde una literatura anglosajona que “inventa” (Lee, 2011) semejante objeto de estudio desarrollando una amplia bibliografía sobre el tema. En este artículo analizaremos los discursos de hombres y mujeres de diferentes posiciones sociales (clase, género, edad, origen) y espaciales (ciudad grande, media, pequeña, pueblo) con el fin de comprobar la adecuación de esos hallazgos a un contexto español donde escasean las investigaciones empíricas sobre la materia (Ruiz, 2020).

2. Metodología

Los materiales usados para el análisis en este artículo proceden de un estudio más amplio sobre el impacto de los discursos en torno a la seguridad en las culturas políticas en España. Dicho trabajo de investigación tuvo como finalidad explorar las formas en que la seguridad interviene en la construcción de los vínculos entre la ciudadanía y el Estado (Fernández, Morán, Ruiz y Zuloaga, 2022).


Tabla 1.




	Perfiles de personas entrevistadas




	Perfil

	Género

	Edad

	Origen

	Ingresos1

	Estudios2

	Nº de entrevistas






	1

	Mujer

	20 y menos

	España

	Altos

	Altos

	5




	2

	Mujer

	21-35

	España

	Medios

	Altos

	7




	3

	Mujer

	36-55

	Extranjero

	Bajos

	Bajos

	6




	4

	Mujer

	36-55

	España

	Medios

	Medios

	7




	5

	Mujer

	Más de 55

	España

	Bajos

	Bajos

	6




	6

	Hombre

	21-35

	España

	Medios

	Altos

	4




	7

	Hombre

	36-55

	España

	Altos

	Altos

	7




	8

	Hombre

	36-55

	España

	Medios

	Medios

	7




	9

	Hombre

	Más de 55

	España

	Altos

	Altos

	9




	10

	Mujer

	36-55

	España

	Bajos

	Bajos

	4




	11

	Hombre

	36-55

	Extranjero

	Medios

	Medios

	7






Fuente: elaboración propia.



El trabajo de campo de esa investigación consistió en la realización de 68 entrevistas, con una duración media de aproximadamente 90 minutos, a una muestra estructural acorde con la lógica de los estudios cualitativos. Las ciudades en las que se desarrollaron las entrevistas fueron Madrid, Barcelona, Valencia, Pamplona, Bilbao, San Sebastián, Sevilla y Granada. Las personas entrevistadas fueron seleccionadas en función de factores como la edad, el género, el nivel de estudio y de renta o el lugar de nacimiento utilizando la técnica de la “bola de nieve”. El objetivo marcado era producir una muestra suficientemente heterogénea de condiciones y situaciones sociales de personas entrevistadas en diferentes ciudades españolas, desde el Norte hasta el Sur. Se siguieron esos criterios de selección con el objetivo de conocer las experiencias y narrativas sobre el miedo al delito y los diferentes sentidos y significados otorgados a significantes como la (in)seguridad desde diversas condiciones y trayectorias sociales.

Las personas entrevistadas, tanto hombres como mujeres, residen en diferentes municipios españoles y, a su vez, en diferentes barrios de los mismos. Tienen diferentes edades y pertenecen a varias generaciones, con niveles desiguales de ingresos y estudios, así como diferentes trayectorias, orígenes y situaciones sociales. Respecto a esta última variable, algunos/as son padres/madres con uno/a o más hijos/as, representando varios modelos familiares. Por último, también se entrevistó a personas de diferentes orígenes nacionales y étnicos. En definitiva, aunque los perfiles recogidos en esta muestra no representen todas las posibilidades y algunos estén más sobrerrepresentados que otros, se ha tratado de diseñar una muestra lo suficientemente heterogénea, principalmente en términos de capital económico y cultural, para conocer los puntos de vista de las personas que residen en España desde diferentes situaciones y posiciones sociales. Es una muestra estructural, no representativa en términos estadísticos.

La técnica de producción de datos escogida ha sido la entrevista con guiones semiestructurados, ya que nos interesaba conocer las narrativas que se construyen sobre las experiencias relacionadas con el miedo al delito. La pertinencia de la entrevista se justifica por ser la técnica que nos permite conocer y registrar determinados discursos conectados con situaciones sociales concretas (Ortí, 1986). Ya que nuestro interés estriba en la identificación de condicionamientos asociados a determinadas posiciones sociales, consideramos que la mejor estrategia sería a través del uso de técnicas y métodos de investigación cualitativos. Se trató de encontrar a sujetos que, a partir de diferentes posiciones sociales, nos ayudaran a conocer los principales discursos en los que se cristalizan representaciones sociales sobre el miedo al delito en sus vidas cotidianas. En definitiva, la entrevista es pertinente metodológicamente porque nuestra meta es estudiar esas representaciones sociales personalizadas vinculadas a sistemas de normas, creencias e imágenes del colectivo al que la persona entrevistada pertenece (Alonso, 2003).

Para el análisis de este material se ha usado un enfoque metodológico basado en los principios del análisis sociológico del discurso (Ruiz, 2009), entendiendo los discursos como prácticas sociales específicas, actos del habla compartidos intersubjetivamente con los que las personas no solo se expresan, sino que elaboran prácticas en contextos y situaciones sociales concretas (Martin Criado, 2014). Los discursos han hecho referencia a prácticas en contextos temporales y espaciales específicos, caracterizándose por cierta estructura interna y diferenciándose de otros discursos precedentes a partir de los cuales se dialoga (Herzog y Ruiz, 2019). Las dimensiones de los discursos sobre el miedo al delito en España se han construido en base a sentidos socialmente compartidos. Para interpretar estos sentidos es fundamental poner en relación los textos producidos con sus contextos de producción (Alonso, 2003). Conocer el miedo al delito en contextos específicos nos aleja de los análisis abstractos de las encuestas de opinión, permitiéndonos enriquecer (y complejizar) ciertas interpretaciones sobre la relación entre el miedo al delito y el género a partir de puntos de vista y sujetos concretos.

3. Resultados

La exposición de los resultados de nuestro análisis se va a dividir en dos ejes narrativos interrelacionados a partir de los cuales poder dar cuenta de cómo se ha ido organizando el habla sobre el miedo al delito desde las diversas posiciones discursivas y sociales de hombres y mujeres (Conde, 2009). En primer lugar, analizaremos los discursos y prácticas preventivos en el espacio público, señalando la importancia de comprender ambas dimensiones de forma interdependiente. En segundo lugar, abordaremos la importancia del miedo por los demás y cómo las narrativas se ven sesgadas por relaciones de poder y situaciones sociales concretas en relación al género. Como veremos a continuación, la intersección entre posiciones y contextos desiguales hace emerger diferentes prácticas discursivas tanto entre hombres y mujeres como entre las mujeres y los hombres afectados por la edad, la clase social o el lugar de hábitat. Diferencias simbólicas que nos reenvían a las desiguales condiciones materiales de existencia de los perfiles entrevistados.

3.1. Aprender y normalizar el miedo: discursos y prácticas preventivas

A pesar de que durante el trabajo de campo se recogieron diferentes experiencias y representaciones sociales sobre el miedo al delito, se pueden establecer ciertas pautas generales sobre cómo hombres y mujeres construyen narrativas diferenciadas. Los discursos sobre el miedo al delito producidos por las mujeres entrevistadas se fueron conformando a partir de ciertas prácticas preventivas aprendidas y normalizadas en su uso cotidiano de diferentes espacios públicos. Por su parte, los discursos producidos por los hombres entrevistados, en general, tendieron a focalizar en mayor medida en contextos “privados” como la vivienda y las medidas de seguridad asociadas a la misma. No obstante, esta generalización nos sirve para profundizar en sus diferencias internas, ya que tanto dentro de “las mujeres” como de “los hombres” se produjeron formas de percibir y narrar experiencias sobre el miedo al delito que dependen en gran medida de la situación y posición social específica. De esta manera, las mujeres más jóvenes no se refieren a las mismas experiencias que las adultas o mayores y, dentro de las jóvenes entrevistadas, existen diferencias de clase y posición socio-espacial. Entre los hombres entrevistados se forjan diferencias que nos reenvían a la edad o la clase social para poder comprender sus discursos. Al haber realizado entrevistas en diferentes ciudades y barrios podemos cruzar estos discursos y representaciones con los contextos específicos que los condicionan.

Los sentidos articulados sobre el miedo al delito por las mujeres jóvenes difieren de aquellos referidos por las adultas, siendo sus estilos y condiciones de vida determinantes a la hora de interpretarlos. El esquema simbólico más frecuente en las entrevistadas jóvenes alude a los recorridos por las calles de la ciudad durante las noches, especialmente durante los fines de semana. Caminar solas por el espacio público se evoca como una de las principales prácticas relacionadas con ese miedo a ser víctimas de un posible delito. En consonancia con la literatura consultada, los comportamientos de evitación de ciertos lugares (y horas) se convierte en una de las prácticas más frecuentemente señaladas a la hora de hablar sobre este tema (Lennox, 2023). La autoevaluación que realizan las entrevistadas de sus riesgos personales se relaciona con experiencias pasadas y con percepciones de vulnerabilidad referidas a situaciones concretas. Las mujeres jóvenes son socializadas en contextos desiguales que imprimen una serie de actitudes preventivas respecto al uso del espacio público (Lupton, 2000).

Yo por ejemplo si es de noche no pasan apenas coches pues no me gustaría ir mucho por la carretera, esos aspectos, porque claro ahí puede venir alguien, porque siempre te dicen en cualquier momento viene uno, se para el coche y te coge…insegura…no sé. (P1BIL)

Sí, a ver ir sola por la calle y cosas así de noche, pero por el hecho de ser una mujer, tengo miedo de que me violen o que me rapten (…) y es verdad que cuando vuelvo a casa sola o cosas así sí que estoy como súper alerta, quiero ir deprisa, voy como directa, no hablo con nadie (P1VAL)

La interiorización de mensajes, imágenes y representaciones sobre el miedo al delito procedente de la familia, grupo de pares o medios de comunicación (Silva y Guedes, 2023) es un hecho compartido por muchas de las mujeres entrevistadas. Aprender el miedo al delito es parte integrante del aprendizaje más general de ser mujer en contextos sociales y espaciales desiguales (Koskella y Pain, 2000). No obstante, esas condiciones y situaciones sociales desiguales juegan un papel fundamental en el control social y en las diferentes formas de ejercerlo por las instituciones de socialización en sus contextos específicos. De esta manera, la normalización de los comportamientos preventivos es un elemento integrante de la socialización diferencial de las mujeres jóvenes. La construcción de discursos que ponen énfasis en los patrones de comportamiento preventivo como forma de producir seguridad entre las mujeres refuerza, a su vez, la construcción simbólica de ciertos lugares y horarios como “peligrosos” (Madriz, 1997). Entre las mujeres jóvenes también observamos diferencias a la hora de hablar sobre sus miedos al delito en función de su capital económico y la ciudad o barrio de residencia (Ruiz, 2021). A pesar de ser un elemento compartido por la mayor parte de mujeres jóvenes entrevistadas, las prácticas y discursos preventivos dependen del contexto de referencia.

Sí, eh intento no caminar sola de noche (...) De vez en cuando, girarme. Sí que es verdad, y lo hemos hecho todas, cambiarnos de acera, si vemos algo que…que, pero bueno creo que (…) lo hace todo el mundo (P2BCN)

Navarra o Pamplona (…) igual es un pequeño oasis, siempre creo que hemos vivido bien en cuanto a criminalidad y tal, eeeeh, no, o sea, yo no me siento, no tengo miedo yendo por la calle, no me siento atacada (P2PAM)

Si bien la normalización de las estrategias de “manejo del miedo” por parte de las mujeres jóvenes se construye en función de la clase social y el espacio concreto en el que se desarrolla, esas prácticas y discursos preventivos por parte de las mujeres adultas se fueron construyendo en base a referencias sobre el comportamiento “adecuado” de las mujeres que se esperaba de las más jóvenes. De esta manera, es evidente la forma en que todo discurso dialoga con otros dentro de un espacio de discursos (Herzog y Ruiz, 2019). La construcción de los discursos de las mujeres adultas no puede comprenderse sin las referencias a discursos sobre el uso del espacio público que se han ido desarrollando en nuestras sociedades por parte de las mujeres más jóvenes y los movimientos feministas en los que muchas son socializadas con sus iguales. Estos discursos están vinculados al derecho a la ciudad y a la movilidad libre por los espacios públicos por parte de las mujeres, y construidos en base a sucesivas movilizaciones por parte de estos movimientos sociales. Esta inter-relación entre marcos y discursos sociales señala las limitaciones de las explicaciones circulares de los mismos: la socialización no es el único proceso ni elemento que nos ayuda a comprender lo que la gente dice y hace. Si no tenemos en cuenta las “carreras morales” de los individuos a través de sus diferentes situaciones y condiciones sociales específicas, no podremos comprender ciertas diferencias (y referencias) en sus discursos (Martin Criado, 2014). Las formas de hablar sobre el miedo en el espacio público por parte de las entrevistadas adultas de clase media y trabajadora movilizan una serie de representaciones sobre el riesgo desde las que se va construyendo la imagen de las “buenas” mujeres: aquellas que no se ponen en riesgo (Madriz, 1997). El miedo al delito se convierte en un campo fundamental del control social a la hora de fijar roles y comportamientos de género desiguales en función de un sentido común que se reproduce como “las cosas normales que todas hacemos”.

Cosas normales, que yo ya, siempre he hecho. Yo ya he tenido cuidado, de no ser un punto rojo parecer un… que no me tengan en cuenta, la gente que está por la calle (…) no ir por según qué zonas, que ya sé que son peligrosas, a altas horas de la noche, o no ir borracha por la calle (P4BCN)

Pienso que cuando sales uno tiene que tener cuidado por dónde va, cómo va y a qué horas vas (…) intento no ir a horas intempestivas, a horas, porque es verdad que muchas mujeres dicen…’yo tengo derecho a ir donde me dé la gana, como me dé la gana, cuando me dé la gana’. Sí, pero si vas a las cuatro de la mañana tú sola por un campo, pues hombre…verás. Tienes más posibilidades de que te puedan hacer algo, no porque el hombre tenga derecho, no lo tiene, pero te estás arriesgando (P10SEV)

Los discursos de los hombres entrevistados sobre el miedo al delito contrastan con la normalización de ciertos esquemas y estrategias preventivas de las mujeres. En general, los hombres tendieron a evocar cierta actitud despreocupada al respecto, mostrando cierta imagen de seguridad en sí mismos a la hora de usar los espacios públicos de sus ciudades a cualquier hora del día. A pesar de esta norma, es necesario situar algunas excepciones. Se trata de hombres que sí reconocieron adoptar una serie de comportamientos preventivos en su vida cotidiana, especialmente en algunos espacios públicos y en relación a determinadas amenazas aprendidas. Desde hombres jóvenes que afirman haber portado algún arma en algunas ocasiones con el fin de poder defenderse de posibles agresiones en ciudades del sur, hasta otros comportamientos preventivos que nos retrotraen a periodos en los que el terrorismo suponía una amenaza potencial en zonas del norte del país. El contexto social, espacial y cultural en el que se aprenden y desarrollan estos miedos y comportamientos preventivos juega un rol crucial para situarlos y comprenderlos.

En general me siento seguro en, en todas partes (…) no es algo que tenga muy presente en mi día a día (P7BCN)

No he tenido percances ni he tomado ninguna medida extraordinaria ni desde luego voy a dar la vuelta por otra calle que tenga más luz (…) yo salgo a la calle y me da igual, yo no miro para atrás (P8GR)

A pesar de las excepciones mencionadas, la norma sobre la presentación de sí mismos como sujetos empoderados respecto a posibles riesgos que corren en las calles contrasta con los discursos de las mujeres. No obstante, esto no significa que los hombres no desarrollen ciertos temores hacia el delito. Una de las principales diferencias respecto a las mujeres es que muchos hombres señalaron barrios o zonas concretas de sus ciudades, mientras que las entrevistadas se referían el espacio público en general a la hora de narrar sus posibles temores ante el delito. Además, en varias de las entrevistas a hombres adultos de clase media y alta de las grandes ciudades se desarrolló un discurso que vinculó el miedo al delito al espacio “privado” de la vivienda y la familia. Como se ha mencionado en varios trabajos sobre el miedo al delito de los hombres, el rol masculino como protector del hogar emerge como un elemento fundamental en sus discursos (Snedcker, 2006; Rader, 2009). De esta manera, la cuestión de la vivienda relacionada con la ocupación por parte de otras personas o la adquisición de toda una serie de dispositivos de seguridad privada con el fin de proteger el hogar fueron elementos frecuentes en los discursos de entrevistados de clase media y alta que habitan en ciertas zonas de las grandes ciudades. La omisión de estos temores en las encuestas sobre el miedo al delito se debe, como señalamos, al tipo de preguntas que se realizan para “medirlo”. El sentido común sobre el miedo al delito por parte de los hombres se construye en base a referentes y comportamientos diferenciados respecto a las mujeres.

En un piso en una ciudad creo que hay menos posibilidades de que te vayan a entrar así directamente. Pero si es un chalé más aislado y tal, entiendo que puedas tener más inseguridad a la hora de: "Pues voy a poner un sistema de alarma que me proteja” (P7VAL)

Empieza por tu propia casa (…) de tener sentido común, de tener una alarma, de tener medidas de seguridad pasiva, de no ir comentando a la gente si te vas de vacaciones, ese tipo de cosas (…) Y luego a nivel personal pues evidentemente no es lo mismo (…) meterse por según qué zonas en Madrid (…) yo conozco casos, amigos y amigas que van por la vida con total despreocupación y no les va mal, pero es fácil que si vas así por la vida, tarde o temprano termines teniendo un disgusto (P9MAD)

3.2. Miedo por los demás y roles de género

El aprendizaje (y normalización) de una serie de estrategias preventivas respecto al miedo al delito tiene en el género uno de sus ejes de desigualdad. Las mujeres reconocen en mayor medida que los hombres poner en práctica restricciones a sus movimientos y/o desarrollar una actitud de vigilancia en los espacios públicos. No obstante, conectando con el final del análisis anterior, el miedo al delito en los hombres se despliega fundamentalmente a través de sus familias y hogares. El miedo por los demás (sea altruista o vicario) es una dimensión fundamental de los discursos de hombres y mujeres adultos con hijos/as que, a pesar de no venir recogido en los guiones de las entrevistas, emergió durante el trabajo de campo. Conectando con trabajos precedentes, es necesario no desvincular los discursos sobre el miedo al delito personal del miedo por los demás, al mismo tiempo que no desvinculamos los anteriores de esos entramados de interdependencias de nuestras vidas cotidianas en los que se desarrollan (Snedcker, 2006; Heber, 2009). De la misma manera que el miedo personal, este miedo por los demás está cruzado por relaciones de género y de edad que marcan importantes diferencias en los discursos producidos sobre los comportamientos preventivos relacionados con el miedo al delito. Este miedo por los demás lo observamos desarrollarse en muchas de las mujeres madres entrevistadas en diferentes ciudades. En la movilización de sentidos vinculados con los discursos sobre el miedo al delito entran en juego prácticas sociales que tienen que ver con la concepción de los roles familiares, de pares y de género (Rader, 2009; Snedcker, 2012). Este miedo por los demás se desarrolla fundamentalmente a partir de relaciones sociales vinculadas con las estructuras familiares.

Y también cuando los chicos salen, siempre los estoy advirtiendo (…) en ese sentido sí tengo bastante inseguridad, o sea, ellos salen, les advierto que tienen que hacer, cómo tienen que hacer las cosas y cuando ya vienen a casa si estoy dormida y que me despierten para yo saber que ya están en casa (P3SEV)

He sido una madre coñazo, no las he dejado venir nunca solas, yo vivo en Majadahonda, y si había que venir a las cuatro de la mañana a buscarlas a la discoteca de turno o su padre o yo se estaba en la puerta de la discoteca (P4MAD)

Los sentidos que se movilizan a partir de semejantes marcos de interpretación impiden separar las interdependencias afectivas de la construcción de ciertos roles de género que siguen marcando diferencias entre hombres y mujeres. Las prácticas discursivas de las madres entrevistadas sobre el miedo al delito no pueden comprenderse sin esas relaciones sociales (Heber, 2009). Las estrategias conducentes a disminuir el riesgo, o al menos el miedo, por parte de las madres entrevistadas evidencia la importante dimensión relacional de este miedo. Esta dimensión sigue cruzada por determinadas relaciones de poder, generando una percepción muy diferente de ese miedo por parte de padres respecto de madres, y respecto a las hijas en comparación con los hijos. Los roles de protección y cuidados familiares están cruzados por cuestiones de género que condicionan los discursos sobre el miedo al delito (Snedcker, 2006).

Yo tengo un hijo que empieza a salir y no lo dejo que vaya solo. (…) Yo lo llevo y lo recojo. Y es hombre. Tengo una hija que detrás irá y yo creo que encima me voy a tirar de los pelos (P4GRA)

A mi hija por ejemplo si se va de viaje sola o lo que sea, decirle tú ten cuidado, no vuelvas tarde a casa, la noche no andes, cosa que a mi hijo me preocuparía menos decirle, le diría pero con otro sentido (P10PAM)

La cuestión del género condiciona de forma sustancial las percepciones sobre el miedo al delito por los demás, como se refleja en los fragmentos de las entrevistas. De la misma manera que el miedo personal, las carreras morales de los individuos condicionan cómo se construye el miedo por los demás, transformándose en función del matrimonio, la edad o el género de los hijos/as (Rader, 2008; Trickett, 2009). Tanto las madres como los padres que aludieron a este miedo por los demás a través del miedo por sus hijos/as en diferentes ciudades señalaron las diferencias en función del género de éstos. Las actitudes y valoraciones respecto a la seguridad de las hijas están marcadas por un trasfondo de miedo al delito en el espacio público, especialmente en lo relativo a los delitos de agresiones sexuales. De la misma forma, la valoración que muchos hombres realizaron sobre el miedo al delito en la calle hizo referencia expresa a sus parejas mujeres. Los comportamientos preventivos respecto a este temor a ser víctima de un delito están cruzados por expectativas y discursos sociales sobre el género (masculinidad protectora y feminidad vulnerable) (Snedcker, 2006). Se valora de una forma muy desigual el riesgo de victimización de hombres y mujeres, de hijos y de hijas, tanto por los padres como por las madres. La interiorización de una serie de esquemas de interpretación respecto al miedo al delito en la calle en función del género se comparte en diferentes contextos sociales y espaciales de la investigación. Además, las formas de control social parental y patriarcal aparecen vinculadas a ese temor construido en base a una percepción del riesgo diferenciado y desigual.

Ir por el centro de Madrid, incluso la Puerta del Sol, pues a lo mejor vas con las manos metidas en los bolsillos, con cuidado de tu mujer el bolso que lo lleve con cuidado porque sabes que puede haber carteristas (P6MAD)

Hombre, claro, yo no tengo hijas, pero si tuviera hijas no las dejaría salir solas, no iría por determinados sitios, que mi pareja fuera vestida por algún sitio de determinada manera, condiciona, sí, sí (P7MAD)

4. Discusión

Más allá de la indefinición teórica y los problemas metodológicos que adolecen los estudios cuantitativos, la relevancia del estudio del miedo al delito en función del género viene dada por su capacidad a la hora de organizar consensos o visiones unificadas sobre los roles “adecuados” de hombres y mujeres (Stanko, 1985; 1993). El miedo al delito contribuye activamente al control social de las mujeres al reproducir las desigualdades de género que sostienen las relaciones patriarcales en la sociedad (Madriz, 1997).

Una de las limitaciones de las explicaciones sobre la “paradoja del miedo al delito” ha sido ignorar el contexto social y las relaciones desiguales que lo definen en los que se producen las narrativas sobre éste. De la misma manera, las explicaciones que reenvían únicamente al proceso de socialización todo el aprendizaje y adaptación sobre las expectativas de género tienden a ignorar la importancia de los contextos específicos y la intertextualidad de los discursos (Martin Criado, 2014). En nuestro trabajo hemos subrayado la importancia de ambas dimensiones del análisis a través de un trabajo empírico cualitativo. Las imágenes sobre el delito (los delincuentes, las víctimas y sus relaciones) tienen una importancia mayor a la hora de construir los discursos sobre el miedo al delito que las estadísticas criminales. Estos esquemas y marcos simbólicos sobre el delito van construyendo cierto sentido común (“lo que todo el mundo sabe” y “lo que todo el mundo hace”) conducente a reproducir las jerarquías sociales. El control social se ejerce a través del miedo al delito fijando lo que es (y no es) apropiado para los diferentes grupos en función de su edad, clase social o género. Los patrones de comportamiento tienden a reforzar cotidianamente las estructuras sociales en las que se desarrollan, reproduciendo ciertas dicotomías incrustadas en ese sentido común cruzado por relaciones de poder (lugares seguros/inseguros; comportamientos adecuados/de riesgo, etc.).

Aunque nuestra investigación adolece de algunas limitaciones, como la representatividad de algunos perfiles sociales y espaciales, o las propias de los estudios de caso, a través del análisis del material empírico producido durante el trabajo de campo hemos tratado de dar cuenta de la forma en que la intersección entre diferentes contextos y posiciones sociales condiciona las representaciones y prácticas sobre el miedo al delito de hombres y mujeres en diferentes ciudades españolas. Nuestra aproximación analítica a la forma en que el proceso de socialización diferencial en función del género condiciona a través de diferentes expectativas sociales esos discursos y prácticas arroja resultados semejantes a otros trabajos de investigación precedentes. Igualmente, la influencia de las diferentes situaciones y posiciones sociales/espaciales se ha tenido en cuenta a la hora de interpretar esas narrativas acerca del miedo al delito, tanto personal como por los demás. Coincidiendo con estudios recientes, las estrategias de manejo del miedo, o el conocido como “safety work” en el contexto anglosajón, no tienden a reducir sino a reproducir el miedo al delito por parte de las mujeres (Lennox, 2023). Se refiere a una serie de prácticas y discursos preventivos en el espacio público conducentes a normalizar la evitación de ciertos espacios y horas, así como el control social sobre las mujeres. Como hemos comprobado en nuestro trabajo de campo, este control social está cruzado tanto por la edad como por el género y deben interpretarse a partir de sus contextos de producción. El miedo al delito va mucho más allá de miedos y delitos específicos, reflejando la estructura social y las relaciones de poder que los definen y en las que se (re)producen estos (Madriz, 1997).
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